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1 NUMERO : AUMENTO DE CAFITAL Y REFDRMA 

2 : FARCIAL DE ESTATUTOS SOCIALES 

3 w DE LA COMFARIA DE RESPONSABIL 1I- 

4 vi E DAD LIMITADA DENOMINADA 
E EA y 

5 AMA, "FROCONSTRUCCION, DISTRIBUIDORA 

e DE PRODUCTOS PARA LA CONSTRUC- 

7 CION CIA.LTDA." 

8 CUANTIA> S5/.600. 000.00 

3 - En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, hoy 

0 10 día Veintitres de Octubre de mi1 novecientos ochenta 

11 y Nueve, ante má, ABOGADO NELSON GUSTAVO CAR SARTE 

0 12 ARBOLEDA, NOTARIO TITULAR DECIMO SEPTIMO DEL CANTON, 

. 13 comparecen: por una parte, los señores MARIA ELIZABETH 

o - 14 VILLACRESES DE JAIRALA, quien declara ser ecuatoria- 

" 15 nas Casadas, ejecutivas ys ANTONIO JAIRALA MACIAS ,quien 

" 16 declara ser ecuatoriano, casados, ejecutivo, por sus 

17 propios derechos y en sus respectivas calidades de o, 

18 GERENTE GENERAL. y VICEPRESIDENTE EJECUTIVO,  —de la 

O 19 Compañía "FROCONSTRUCCION, —DISTRIRUIDORA DE PRODUCTOS 

20 FARAÁA LA — CONSTRUCCION CIA.LTDA. "debidamente autoriza- 

21 dos por la Junta General de Socios, según consta de 

0 22 los Nombramientos y Acta que se acompañan como doci- 

23 mentos habilitantes¿ y. por otra parte, la señora 

24 CECILIA  VILLACRESES VILLACRESES, quien declara ser 

25 ecuatoriana, divorciada, ejecutiva, por sus propios 

26 derechos. Mayores de edad, domiciliados En esta 

27 ciudad: capaces para obligarse y contratar a/ ab) nes 

28 de conocer doy fe. Rien instruídos en el “ob leto y 

Ab. Tlelson Gustave a lane a , 
Notario XV !! e Cantina van



            

1 resultados de esta escritura (de Aumento de Capital Y 

2 Reforma Farcial de Estatutos Sociales, a la que proceden 

3 de una manera libre y voluntaria, para su otorgamiento, 

4 me presentan la minuta del tenor siguiente:  ——SEMOR 

5. NOTARIO.- Sírvase incorporar en el Registro de escrituras 

6 públicas a su Cargo, una por la cual conste el ÁAusento de 

7 Capital y Reformas Parcial de Estatutos Sociales de la' 

  

8 Compañia  "PROCONSTRUCCION,  —DISTRIEUIDORA DE  FRODLICTOS 

                        

9 PARA LA CONSTRUCCION CIA.LTDA.", la misma que se otorga 

10 al tenor de las siquientes cláusulasi-= PRIMERA: INTERVI- 

11 -NIENTES.- Intervienen en el otorgamiento y suscripción de 

12 la presente escritura pública, la señora MARIA ELIZABETH 

13 VILLACRESES DE JAIRALÁ a nombre y en representación y en 

14 su calidad de Gerente General, el señor ANTONIO JAIRALA 

15 MACIAS, en su calidad de Vicepresidente Ejecutivo de la 

16 Compañía  —"FROCONSTRUCCION, —DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS 

17 FARÁA LA CONSTRUCCION CIA.LTDA.", y la señora CECILIA 

18 VILLACRESES VILLACRESES. Fara efecto de lo dispuesta en 

19 el artículo ciento ochenta y uno del Código Civil, refor- 

20 mado en la Ley Cuarenta y Tres, publicado en el Registro 

21 Oficial número doscientos cincuenta y seis del dieciocho 

22 de agosto de mil novecientos ochenta y Nueve, comparecen 

23 los cónyuges María Isabel Villacreses de Jairala y 

24 Antonio Jairala Macías, para consentir mutua y expresa- 

25 mente la ¿inversión realizada por los cónyuges en el 

26 presente contrato constitutivo.” SEGUNDA: ANTECEDENTES .-. 

27 A) Mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

  

Frimero del Cantón  —Guavyaquil, doctor Carlos Quiñónez 

 



  

200055203 

1 “velásqauez el treinta de soosto de mil novecientos ochenta 

  

2 y cuatro, inscrita en el Registro Mercantil del Cantén 

  

3 Guayaquil, el veinte y seis de septiembre de mil nove- 

  

cientos ochenta y  cuatra, se  constituvéó la compañia 4 : 

5 "PROCONSTRUCCION, —DISTRIBUIDORA DE FRODUCTOS PARA LA 

  

6 CONSTRUCCION  —CIA.LTDA.", con un capital de CIEN MIL 

7 SHERES.- Bio La Junta General Extraordinaria de Socios de 

8 la Compañía "PROCONSTRUCCION, DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS 

          

9 FARA LA — CONSTRUCCION CIA.LTDA.", «en sesión celebrada el 

10 dieciocho de Octubre de mil novecientos ochenta y nueve, 

11 resolvió por unanimidad: al Ratificación al fumento de 

12 capital y suscripción de nuevas participaciones: b) 

13 Autorizar a la señora MARIA ELIZABETH VILLACRESES DE 

14 JATRÁALA, para que en su calidad de Gerente General de la 

15 Compañía, comparezca a nombre Y en representación de la 

16 misma al otorgamiento de la escritura pública de aumento 

  

17 de capital y reformas de estatutos sociales de la compa- 

  

18 Alas todo esto, tal y coma consta de la copia certificada 

  

19 del Acta de la Junta General Extraordinaria mencionada, 

                

20 que se agregerá como documento  babilitante y formará 

21 parte de la presente escritura. 0) Reformas de los Esta- 

29 tutos sociales. TERCERA: DECLARACIONES. Con los ante-— 

23 cedentes expuestos, la señora MARIA ELIZABETH VILLACRESES 

24 DE JAIRALA y el señor ANTONIO JAIRALA MACIAS. a nombre y 

25 en representación de la compañía "“PROCONSTRUCCION, DISTRI- 

26 RUIDORA DE PRODUCTOS FARA LA CONSTRUCCION C1IA.LTDA.", en 

27 sus calidades de Gerente General y Vicepresidente ecu     
tivo respectivamente de la misma,



e 

1 declaraciones correspondientes «l Aumento de Capital y 

2 Reforma Farcial de los Estatutos Sociales de la Compañía: 

  

3 UNO) El capital social de la compañía "FROCONSTRUCCION, 

  

DISTRIBUIDORA DE FRODUCTOS FARA LA CONSTRUCCION CIA.LTDA." 

  

5 se aumente de CIEN MIL SUCRES a SETECIENTOS MIL SUCRES, 

  

6 mediante la suscripción de SEISCIENTAS nuevas participar-.. 

    

7 ciones de un mil -sucres cada una de ellas; DOS) Que de: 

8 conformidad con do disptesto en el artículo ciento doce de 

9 la Ley de Compañias vigente, los socios acordaron par ana 

10 nimidad que la señora Maria Elizabeth Villacreses de Jai- 

  

11 Fala, suscriba y pague trescientas participaciones nuevas 

                      

12 de un mil sucres, Cada una de ellas; para que €el señor 

13 Antonia Jairala Macías suscriba y pague doscientas ochenta 

14 y ochoa participaciones adicionales, de un mil sucres cada 

15 una de ellas; ya la señora Cecilia Villacresis Villacre- 

16 ses, suscriba y pague doce participaciones, más de un mil 

17 sucres,. cada una de ellas, que se pagan también de la 

18 forma que consta en el texto del Acta de la Junta General 

19 Extraordinaria de la compañia, celebrada el día dieciocha 

20 de Octubre de mil novecientos ochenta y nueve, cuya capia 

21 certificada se agregará coma documenta habilitante y 

22 formará parte de la presente escrituras TRES) Ampliación 

23 del Objeto Social de da  Compañiaz y. CUATRO) Que los 

24 estatutos sociales de la Compañía  "FROCONSTRUCCION, 

25 DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS FARA LA CONSTRUCCION 

26 CIG.LTDA.",. hen sido reformados parcialmente de la forma 

27 que consta del texto del acta de la sesión de dunta 

  

General Ordinaria de Socios de la Compañía, celebrada el 
28 

   



  

a
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1 ía diez de marzo de mil novecientos ochenta v nueve, cuya 

  

2 copia certificada se agregará como documento habilitante 

  

3 y formará parte de la presente escritura, los mismos que 

                            

4 a continuación se detallan y dirán:  CLAUSULA TERCERA: 

5 OBJETO SOCIAL. La compañía se dedicará a la distribución 

6 y venta de materiales de construcción tales como:cemento, 

7 cemeñtina, arena,piedra,baldosas,azulejos, cerámica, 

8 griferias, hierro en varillas, madera para encofrado, 

g elementos decorativos en la rama de la construcción y 

10 artículos de ferretería tales Como: chapas, Visagrasa, 

11 picaportes, tornillos, clavos: ye además la compañía se 

12 dedicará a la importación, distribución y ventas de todo 

13 lo concerniente a la rama de grifería, tuberías y sanita-, 

14 rios en el área de la construcción. - CLAUSULA QUINTA: 

15 CAPITAL SOCIAL.— El capital social de la compañía será de 

16 SETECIENTOS MIL SUCRES, dividido en setecientas partici- 

17 paciones de un mil  sucres, acumulativas € indivisibles, 

18 este capital se encuentra integramente suscrito y pagada 

19 totalmente en la forma y proporción que se determina en 

  

20 la cláusula Vigésima Novena. CLAUSULA VIGESIMA NOVENA :=. 

              

     

91 DECLARACIONES FINALES.-Los socios de la compañía, señores: 

22 María Elizabeth Villacreses de dairala, casada.ejecutivas: 

23 Antnio Jairala Macías, casado, ejecutivo; Y. Cecilia 

24 Villacreses Villacreses, divorciada, ejecutiva, declaran 

25 que el. capital social asciende a SETECIENTOS MIL SUCRES;, 

2 se encuentra integramente suscrito y pagado tofalmentes 

27 de la siguiente manera: la señora ia 

    

  

      Villacreses de Jairala a suscrito y pagado 

Ab. Vlelson Pt, 
Notario XVI! rel a 

28 

   



a 
e
 

1 cincuenta participaciones delun mil sucres, cada una de 

2 ellas, esto es, la cantidad de TRESCIENTOS CINCUENTA MIL 

  

3 SUCRES¿ €el señor ANTONIO —JAIRALA MACIAS, a suscrito y 

  

4 pagado trescientas treinta y seis participeciones de un  , 

    

5 mil sucres Cada lina de ellas, esto es, la cantidad de 

  

6 TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL  SUCRESi¿ ys la señora A 

  

7 CECILIA VILLACRESES VILLACRESES a suscrito y pagado; es 

  

8 catorce participaciones de un mil  sucres cada Una de 

  

9 ellas, esto es. la cantidad de CATORCE MIL SUCRES, en - 

  

10 consecuencia el capital social pagado asciende alla 

    

11 cantidad de SETECIENTOS MIL  SUCRES. Que facultan al señor 

  

12 Abogado Washington Nieto López, para que realice todas y 

  

13 cada una de las diligencias legales necesarias para el 

  

4 perfeccionamiento de este contrata. DOCUMENTOS HABIL1— A 

  

15 TANTES.- Una copia certificada del acta de la sesión de . 

16 Junta General Ordinaria de la compañía "FROCONSTRUCCION, 

  

17 DISTRIRUIDORA DE PRODUCTOS PARA LA CONSTRUCCION 

18 CIA.LTDA."*"., celebrada el diez de marzo de mil nove- 

19 cientos ochenta y nueve; DOS) Copia certificada del cta 

  

20 de la sesión de Junta General Extraordinaria de la 

  

21 Compañía  —"PROCONSTRUCCIOÓN, —DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS 

  

22 PARA LA CONSTRUCCION  CIA.LTDA.” celebrada el dieciocho 0 

de Octubre de mil novecientos ochenta y  huevez TRES) 

Nombramientos que acreditan a la señora María 

  

Elizabeth Villacreses de Jairala, como bLerente General 

    

Vicepresidente Ejecutivo respectivamente, de la 

  

23 

24 

25 

26 Y al señor Antonio Jairala Macías, en su calidad de 

27 

28 compañía "PROCONSTRUCCION,  —DISTRIELITDORA DE PRODUCTOS 

 



Guayaquil, 19 de Suipiicitre de 1,929. 

SEÑOR CO o > o. 000099205 

ANTONIO JAIRALA MACIAS. 

CIUDADA.- 

Estimado señor; 

Cúnplene llevar a su conocimiento que la Junta General Exiroordinaria de 

Socios de la Compañía de Responsabilidad Limiteda "PxOCUCUSTIUCCION, DIS. 

TRIBÚUIDORA DE PRODUCTOS PARA LA CONSTRUCCION CIA,.LTDA," ", beuntda el áfa 

10 de Abril de 1.939," resolvió nombrar a usted, para el cargo de VICE- 

PRESIDENTE ZJRCUTIVO: de la misna, por un periodo de dos eñoss- 

La Compañía "PROCOSSTRUCO ION, DISTRIBUIDORA DY PRODUCTOS PARA LA CONSTRUC 

CION CIA.LTDA. fue otorgada mediante escritura ¡ública, el 30 de Agosto 

de 1.984 /ante el Notario Primaro del Centón Guayequil, Poctor Carlos - 

Guiñónez Velóásquezy' e inscrita en el Registro Mercantil el 26 de Septiem 

bre de 1.98%, usted en calidad de Vicepresidente Ejecutivo de la Compañía 

tendrá todas los atribuciones y deberes señalados en los Estatutos Socia 

les y en la Ley, y le corresponderá conjuntarente con cl Gerente General 

de la Comvañía la cdninistreción activa de los negocios sociales*.- 

Adenás tendrá conjuntarnente la representación legal, judicigl y extraju- 

dicíal, de la Comvañía en todos los actos y contratos que celebre la mis- 

ma con el Gorente Ganeral..- 

entame I nte/ . Y 

/ 7 Ar. (e 

Ap A a AC E 

dios 2beth viysa acres 

GAREJPE CENERA 

: .: 4 
RAZON: tcepto 01 qe que me ha sido conferido, ofreciendo, (po 

b. Hahn | 
Soptienbre de 1.939 v Notario XVI   v 

MACIAS y Que-—  



da inscrito este Nonmbraniento de Vicepresidente Ejecutivo de PROCONSTRUCCION, 

DISTRIBUIDORA De ERCOUCTOS PARA La CONSTRUCCION CIA, LTIDA,, de fojas 39,887 a 

39.233, número 11.577 del Registro Mercantil y anotado bajo el núnero 16.083 

A del Repertorio.- *rchivándose los comprobantes de pago por Inpuesto ens : iS : 

tro y Defensa Nacional.- Guayaquil, Ve, dos de mil novecientosfochinta y 

, 

- 

A EL
 E Le. LAA, A LR , miove.- El Registrador Mercantil. 

 



  

Cúnoleme llevar a su cornociriento que la Junta Ceneral Petreordinaria de 

Socios de la Compañía de Responsebilidad Limitada "PRoCONSftuCcION, DIS- 

SATBDITOSA DE FRODICTOS PARA TA CONSTRUCCION C1A,LDA, y reunida el ad 

- - - Y 

GuisRAL, de la misca, por un periodo de dos añogé- 

- La Compañía "PROCONSTRUCCION, DISTRIBUILROA DE PRODUCTOS PARA LA CONSTRUC 
£ 

Aaa» Po. : 2.2. > 
CION CIA.LTDA, Y, fue otorgada mediante escritura pública, el 20 de Arosto A 

de 1.935 /anto el Xoturio Primero del Centón Mteyequil, Dector Cecrlos Cul 

ñiónez Velósquezie inscrita en el R 
s / 

tistro Mercentil el 26 de Sentienbre o 

de 1.90% Vustod en calidad de Cerente Coneral de la Comvería tendrá todas 

mejones y deberes señalados en los rotatutos S 
> 1 y las atri y)

 ciales y cn la - 

Ley, y le corresponderá conjuntanente con el Vicopresidente Ejecutivo de 

la Compañía la adrinistreción ectiva de los negocios sociales.” 

Adesás tendrá conjuntauente la representación legal, judicial y extraje- 

dicial de la Conpañfa en todos los ectos y contratos que celebre la mis- 

ma con el Vicepresidente Ejecutivo. 
4 

Y 

  

antonio Jalialw Macias 

VICEPRISIDEUAA EJECUTIVO % 

RAZON: Aheepta el cargo aque me ha sido conferido, ofrecioesdo 

mente de conformidad a los e2statutos y a la Loy de 

Guayaquil, 18 de Soptienbre de 1.959 Y Ab. Nelson Gu 

.. / o , Motario XYu de 

  
MARTA ELIZARE2H VIL' ACIUSES DE JATZALA, 

/ 
ra 

” LIA y



PA 
Ca inscrito este Nombramiento de Gerente Gens+ral de ixOCONSTRUCCIOÓN, DISTRI- 

SUIOLRA Da PROUCIOS PARA LA CONSTRUCCIÓN CIA, ]TOA., de fojas 39.885 a — 

2 2 . . - . » r narco 11.576 del Registro Mercantil y anotado bajo el nínero 16.082 « , 

del Repertorio. Archivándose los comprobantes de payo por Impuesto de Rugis 

tro y Pefensa Nacional.- Guay aqui Pttubre dos de mil rovecient nenta y 
eve. EL Reni. eve Ve Lloro eno 

     

  

A



na 
£CTA DE LA JUNTA GETERAL ORDINARIA: DE SOCIOS" DE LA COMPALTA DE AL 0982003, 

LIMITADA "PROCONS ¿RUCCION, DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS PARA LA CONSTRUCCION CIA, 

LTDA, ",- Celebreda el día Víernes díéz de Morzo de mil novécientos othénta' y 

En la ciudad de Curyaquil, Covital de la Provincia del Gunyas, República del 

Ecua dor, a los diez díes del mes de Marzo de mil noyocientos ochenta y nueve, 

a las díez horas en el local social de la Combafía, situado én esta ciudad de 

Guayaquil, en la Ciudedela Le Alborada, Cctava Etapa, Manzena N% 801, solares Y 

uno - dos - tres y cuatro, tuvo lugar la presente Junta General Ordiñaria' ' de 

Sacios ce la Comvañía de Responsabilidad Limitada "PROCONS TRUCCIÓN, "DISTRIBUL 

DORA ' DE PRODUCTOS PARA LA CONSTRUCCION CTA. LUDA,", asistiendo los* siguióntes 

O Los siguientes socios: señora María Elizabeth Villacreses' de Jairala; Were 

sentendo Cincuenta Perticinaciones de un mil sucres cada una, suscritas ' vor 

élla y vegetas totalmente, la misma que totalizan CINCUENTA MIL*00/100- SUCRES; 

0 el señor Ingeniero Comercial Merio' Villacreses A Cua 

a renta y Ocho Perticipaciones de un mil sucres cada una, la misma que. totalizan 

lo centidad de CUARENTA Y OCHO MIL 00/100 SUCRES; y, el señor: Abogado. Washing 

"ton A A dos partitipaciones de un mil sucres ceda una, 

le misma que totalizan la cantidad de DOS MIL 00/100 SUCRES, O sea que se en- 

cuentra intezremente representado el: Cavitel Social de la Compañía y- pagado - 

len su totalided , que es de CIEN MIL 00/100 SUCRES y presentes todos los so- 

0 cios de la misma. =ooooom===- o A e mi 

De scuerdo e le Ley de Comnañías y a los Estatutos de ela, estendo vresentes 

0 todos 103 socios y de acuerdo a los vuntos a tratarse, se ceclaran legalmente 

eonstitufdos en Junta General' Ordinaria. Nombrendo por unanimidad: al señor Abo 

fado Weshington Nieto L5nbez para que Ya nresida; y, vara que actue de Secreta- 

río, por uneníbidad se nombra al” Gerente Geheral de le Comiañla, señora María 

Elizabeth Villecreses de Jairala, == onboard toi 

ORDB:! DEL DIA.- 1). 2) Informe del balance general durente el ejercicio econó- 

   

   

| "Ay. Hebron Getigro/Cañarte A. 
Villacreses y “rshington Nieto López. Los =sistentes Metario, 014 .dER q -



> 
la roeliveción de la vorerente Junta y expresan su conformidad con los nun- 

tos a treterse en ella, y habiéndose cumplído con todas las esvecificacio- 

nos trenecrites en el artículo ciento dieciseis de la ley de Compañías y de 

igual forma con lo dispuesto en el ertículo doscientos cchenta de la,mismes 

DESAXROLLO Di Li
 LS SESION. -- A continuación. toma la. palabra la. señora Mería Eli 

22rteth Vil ecreses de Jeirala en su celided de Gerente Ceneral de "PROCONS= 

TRUCCION, CTA. LTDA," a: efecto de der lectura al balence de la comvañía, du- 

rente el ejercicio económito del eño .983, el misnmo que une vez concluído - 

es sorctado por ainenimicdad de le Junta, : on un voto de epleuso. Luego soli- 

cita el uso de la peleabra el Ingeniero Consrcial Mario Vil acreses Villacre 

10)
 es y nmevnifiesta: que es necesario enventar el Cavital Social de la Compa 

ñfa e le centided de SETECIENTOS MIL SUCRES, por cuento la ectivided coner-' 

ciel de la Comtañía ha aumentado su desarrollo, por lo cual pone a considera 0 

ción de los socios sobre le conveniencia de dicha eleveción y hece incapié 

eobre los litereles (e) y (f) del Artículo Ciento dieciseis de.la Ley de - 

Compañías. Al resrecto, luego de cruzar iderss se aprueba lo siguiente: 1) que O 

n. 

se eleve el Canital Social de la Comvañía, de Cien Mil súcres, a Setecien=  _ * 

tos Mil sucres. 2) Que esta elevación se pafue en numerario, conforme lo or” ”- 
« 

«dena le Ley, meciante le suscrinción de Seiscientas nueves Particivaciones, +. 

r “e un mil sucres cada una, de las cueles se las pone al arbitrio de los so- 

APORTACION Y CESION,.- Luego toma la pslabra el socio Merio Vil lacreses Villa 

creses y declera que renuncia y cede su derecho al monto total de su parti- 0 

cisaciones, esto, es, el cuarenta y ocho por ciento del Capital Social . de 

la Comvañíía, y cede a, favor del señor Antonio Jairala Mecías, moción que es 9 

aorobada con el consentimiento unénime del total del Cavital Social de la - 

Comnañía presente en esta sesión. A continuación toma la palabra el socio 

Weshington Nieto López y deelara que renuncia y cede su derecho por el total 

del Cepiítal -Sicial de la Conmnañía que le corresponde, esto es, el dos por 

ciento de la vtisma, a favor de la señora Cecilia Villacreses. Villacreses y, 

moción que. es errobada cor el consentimiento ananime del total del Capital 

Social de la Comnañía presente en esto sesión, En este estado de la sesión 

y con la oresercia de los nuevos socios fstos anrueban, ecevtan y ratificen 

1> crsión de l9s verticinaciones a su fevor y el Aumento del Capital Social



fe la Conor fe, en 12 contidad de IRISCISITOS MIL C0/100 Si DO BRADE" 

coesada nuda acrobado nor vuentmidod que el Ce »itol total Social de la Com 

váatta lircionde a La contided de SESUCIUNLOS MIL 0€0/100 SUCTUS, onnrlamtdre 

0) AMPLIACION DEL O*IRTO SCCIAL DE LA COYPANIA,- Due los socios por unenimi 

drd rpruchen y ceotificen el Aumento de le clfusula Tercera de los Estatutos 

de le Corneiía en lo que se refícre al Objeto Social de la misma, los mis- 

20s que a contincación so “etellán y dirán: CLAUSULA TERCIRA: OBJETO SOCIA1.- 

Ta Come fla se dodicrsá a la distribución y venta de nateriszles de esnstruc 

ción, teles como cenento, cenontina, erena, picdre, teldoses', erulejos, Ce- 

riferiss, hierro en verilla, madera pera encofrado, clemntos deco 

vetivos en le rana de la esnstrucción y ertículos de ferretería teles como; 

chepas, visa¿ras, niceosrrtes, tornillos, clevos; y, edemés la Compañía se 

tecicerá a la imvborisción, distribución y vente de trdo lo concerniente a 

la vana de sriferítes, tubectes y senitarios en el árca de le construccion.- 

QUINTA: CAPITAL SOCIAL.- El Canital Social de la Cornvañía será de SETECIEN 

TOS “IL 00/100 SUCRES, dividido en Setecientes Participeciones de un mill 

09/100 sucr>s, cecumulatives e indivisibles, este Capital se encuentra inte- 

cremente suscrito y parado totslrente en le forma y prororción que se deter 

mina en la cláusula VIGISIMA NOVENA, === A A A 

  

VIGISIMA NOVATA: DECLARACIONES FINALES,- Los socios de la Comneñía, señores 

Yeriíe Elirereth ViTlacreses de Jeirala, cosela, ejecutiva; Antonio Jairala 

Mecias, casado, ejecútivo; y, Cecilia Villacreses Vil" ecreses, divorciada, 

ejecutiva, decleren que el Cenital Sacíal asciende a SETECIENTOS MIL CO/100 

SUCRES, se encuertra intesremente suscrito y parado totalmente, de le si- 

suiente menera: la señora Merí izeheth Villrcreses de Jeirala a suscrito 

    

    

verticiveciones de ur mil _sucres, ceda une       y »eredo Trescientes Cincuenta     

de elles, esto 2s, le centided de TRESCIENTOS CINCUENTA MIL 00/100 SUCRES; 

    “eciasy a suscrito arado Trescientas Treinta y    

   

  

    el seror Antonio Jrirale 
s   

Sais vorticinaciones de un mil sucras cada una de ellas, esto es, la centi- 

ded de TRZSCIANTOS TREINTA Y SIS MIL CC/100 SUCRIS; 

Villecresos Villecrceses a survcrito y »brredo Catorce particivac Xq 

nil sucres code una de elles, esto "sy, l> contides 

CRES, en esnso>enencia el Cepitel Social peredo a A



ld 
Que feculten al señor Abogado Weshington Nieto 1607, para que reslice to- 

das y ceda una de les diligencias legeles neceserias para 21 perfecciona- 

miento de.égte Contrato. "==" “====-=- A o e 

* DOCUMENTOS PARILITANTES: 1) Copia certificada de la presonte Acta de la Se” 

sión de Junta General Ordinaria de la Compañía "PLOCONSTRUCCION, DISTRIRBUI 

DOZA DE PRODUCTOS PARA LA CONSTRUCCION CIA.LTDA.", cele radasel diez. de 

rro de mil,novecientos ocrenta: y nueve; 2) Nombreniento que ecreoditan a 

le señora Yería Elizr"beth Villeacreses de Jeirala, eomo-Gerente Cenerel de 

la, Comirifa ¿PROCONSTRUCCION, DISTRIPUIDORA DE PRODUCTOS PARA LA CONSTRUC 
, 

CTON CTALLIDA, Mono o a Pepe. 
t > Pr 

o. M . - 
Ts 

CÉRTIFICO QUE LA PRESIRTE COPIA ES FIEL A SU ORIGINAL QUE REPOSA EX.LOS 

.. LIBROS DE ACTAS, A LAS QUE ME REMITO EN- CASO DE SER NECESARIO. - 

    
e: cena A Efes > Mería E. Vil acreses de a É 

SECRETARIA 

    

co. 

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA DE RESPON= 

SABILIDAD LIMITADA "PROCONSTRUCCION, DISTRIBUIDORA DE PRODUCTO MOLAR 

TRUCCION CIA.LTDA."..- Celebrada el' día dieciocho de Octubre de mil' novecien 

. 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Província del Guayas, República del 

Ecuador, a los dieciocho días del mes de Octubre de mil novecientos ochentay 

y nueve a las nueve horas, en 8l local social de la Compañta, sítuado en-es- 

ta ciudad de Guayaquil, en la Ciudadela La Alborada, Octava Etapa, Manzana 

No 801, solares uno” dos -— tres y cuatro, tuvo lugar la presente “Junta Gene 

ral Extraordinaria de Socios de la Compañía de Responsabilidad Limitada "PRO 

CONSTRUCCION, DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS PARA LA CONSTRUCCION CIA.LTDA,*:, 

asistíendo los siguientes socios: María Elizabeth Villacreses de Jairala, re 

presentando Cincuenta Participaciones de un míl' sucres cada una, suscritas 

por ella y pagadas totalmente, las mismas que totalizan CINCUENTA: MIL“00/100 

SUCRES; 'el señor Antonio Jaírala Macias, representando Cuarenta y. Ocho: Par- 

ticipaciones de un mil sucres cada una, totalizando la cantidad de. CUARENTA 

Y OCHO MIL 00/100 SUCRES; y, la señora: Cecilia Villacreses Villacreses: repre 

sentando Dos Participaciones de un mí1l sucres cada una,' las mismas" que -to= 

talizan la cantidad de DOS MIL 00/100 SUCRES; o sea, que se encuentrA' inte- 

gramente representado el Canítal Social de la Compañía y pagado en Bu tota- 

lidad que es de CIEN MIL -00/100 :'SUCRES: y presentes todos (los socios «de la 

A RR bb A ii 

De acuerdo a la Ley de Compañías y a los Estatutos de ella, estando presen- 

tes todos ellos y de acuerdo a los puntos a tratarse se declaran legalmente 

constituldos' en Junta General Extraordinaria. Nombrando por unanimidad a la- 

sefibra Cecilia Víllacreses Villacreses para. que la presidaj y, para que actúe 

de''Secretaría se nombra por unanimidad: al Gerente General de la Compañía, - 

señora María Elizabeth Villacreses de Jairala..  --—==-=--- A mn cr ci 

'ORDEN' DEL DIA? 1.- Ratificación al Aumento de Canital y Suscripción de nue- 

vas -Partícivaciones.: 22- “Altotizar“a'lós represertantes légaleg/d    
    
  

fía, pera que eleven a escritura pública todo -1lo acordado: en xo 

ral Extraordinaria, celebrada el dieciocho de Oc tur Melion Brad 
Notario X “1! “el Ca 

chenta y nueve. Ze Reformas de los Estatutos Sociales.- Los aut



unanimidad aceptan la realización de la presente Junta y expresan: su. confor: 

sidad con los puntos a tratarse en ella, y habiéndose cumplido con todas las 

especificaciones transcritas en el artículo ciento dieciseis de la Ley de - 

Compañías y de igual- forma con lo dispuesto en el artículo doscientos ochen 

ta de la mismas =———=——==—==—====- a e a o rr 

DESARROLLO DE LA SESION: A continuación toma la' palabra la señora María Eli 

- zabeth Víllacrebes de Jalrala , quien menifiesta y propone como moción que 

30 ratifique el Aumento de Capital y suscripción de nuevas participaciones 

aprobado en el Acta anterior de Junta General .de Socios). celebrada el día. 

-.10 de Marzo de 1.989. En éste estado y luego de deliberaciones de todos los 

-sotdos presentes el Capital Social de la Compañía reunido en pleno y por; 

- mayoría absoluta de votos aprueba la moción presentada quedando ratificada ..: 

el punto tratados En consecuencía el Aumento de: Capital y suscripción . de a O 

. nuevas participaciones queda de la siguiente manerat la señora María Eliza 

-.beth Villacreses de Jairala poseedoro de Cincuenta Partici aciones de un > 7 

: mál sucres cada una de ellas suscribe y paga Irescientes nuevas participa O 

ciones de un mál sucres, en consecuencia el Capital Social suscrito y paga: 

do de la señora Villacreses de Jalrala asciende a la cantidad de TRESCIEN= 

TOS CINCUENTA MIL 00/100 SUCRES.- El señor Antonio Jairala Macias, titular o 

de Cuarenta y Ocho participaciones de un mil sucres cada una de ellas, sus 

298 
críibe y paga Doscientas Ochenta y Ocho nuevas participaciones de un míld su 

- Cres, en consecuencia el Capital Social suscrito y pagado del señor Anto- 
. £ 

- nio Jeírala, asciende a la cantidad de TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 00/ 0 

100 SUCRES.- La señora Cecilia Villacreses Villacreses, propietaria de Dos 

" participaciones de un mí1l sucres cada una de ellas, suscribe y paga Ds 9 

nuevas barticipaciones de un míl sucres cada una, en consecuencia el. Capi.- 

tal Social suscrito y pagado de la señora Cecilia Villacresés y 2asciende a 

la cantidad de CATORCE MIL 00/100 SUCRES. Por todo lo expuesto la Junta Ge 

neral por unanímidad aprueba y ratifica el Aumento de Capítal y Suscripción 

de las nuevas participaciones del Capital Social de la Compañía que en lo 

posterior será de SETECIENTOS MIL 00/100 SUCRES + ==—"="=========o- e mm 

_ Acto seguido pasa a tratarse el numeral dos de la convocatoria, esto es, Au 

torizar a log represententeslegales de la compañía para: que suscriban la 

t



  ros - == 

escritura páblica de todo lo aprobado en la presente Junta General Extraordi 

naria de Socios, En este estado solicita la palabra la señora co OILO 

. Creses Villacreses y mociona quer Debe autorizarse a la señora María Eliza- 

. beth Villacreses de Jairala para que como representante legal y a nombre - de 

. la compañía suscriba la respectivas escrituras en mención, Luego de delíbera 

ciones la prenombrada moción es aprobada por unanimidad de todos.los sostos 

, presentelds — ===. mm o e rm A o 

En-este estado de la sesión pasa a conoterse el punto tres del Orden del Día 

que dícez Reformas de los Estatutos Sociales. Acto seguido toma la palabra 

el señor Antonio Jairala Macías y manifiesta que es necesario reformar _ los 

estatutos sociales de la compañía, luego de las deliberaciones de rigor los 

socios por unanimidad aprueban y ratifican las reformas de los estatutos - de 

0 la-siguiente manera: CLAUSULA TERCERA: OBJETO. SOCIAL,- La Compañía sé dedica 

rá a la distribución y venta de materiales de construcción, tales como Cemen 

0 to, cementina, arena, piedra, baldosas, azulejos, cerámicos, griferias, hie- 

+ rro en varillas, madera para encofrado, elementos decorativos en la rama de 

_ la construcción y artículos de ferretería tales como; chapas, visagras, pica. 

or, portes, tornillos, clavos; y, además la compañta se dedicará a la importación, 

" distribución y venta de todo lo concerniente-a la rama de griferia,; tubertas 

y sanitarios en el Érea-de la construcción, QUINTAs CAPITAL. SOCIAL. -. El Capi 

tal Social de la Compaúla será de SETECIENTOS MIL 00/100 SUCRES, dividido en 

0 Setecientas Participaciones de un mil 00/loo sucres, acumulativas e indivisi 

bles, este Capital se encuentra integramente suscrito y pagado totalmente en 

la forma y proporción que se determína en la cláusula Vigesima Novena, -—--=-== 

0 VIGESIMA NOVENA: DECLARACIONES, FINALES.-- Los socios de la Compañía, señores 

María Elizabeth Villacreses de Jairala, casada, ejecutivaz Antonio Jairala 

Macias, casado, ejecutivo; y, Cecilia Vílliacreses Víllacreses, divorciada , 

ejecutiva, declaren que el Capítal Social asciende a SETECIENTOS MIL 00/100 

SUCRES, se encuentra integramente suscrito y pagado totalmente, de la siguien 

te manera? la señora María Elizabeth Villecreses de Jairala a suscribo y pa- 

  

    
   

llas, estr es, la cantidad de TRESCIENTOS CINCUENTA MIL 00/100 SU(RA 
Ab. Melson Gustavo Co? 

ticipaciones de un mil sucres cada una de ellas, esto es, la cantidad de -



7 

TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 00/100. SUCRES; y, la señora Cecilia Villa- 

creses Víllacreses a suscritó y pagado Catorce partícipaciones.de un mí1.. 

-sucres tada una de ellas, esto es, : la cantidad -de CATORCE MIL: 00/100 - SU=. : . 

CRES, en consecuencia el Capital .Social:pagado asciende a la cantidad de 

SETECIENTOS MIL P0/100 SUCRES, A 

No ha 1lendo otro punto' más que. tratarse.en esta' Junta, se solicita trein=-. 

ta minutos.de receso para- la redacción.d¿de-la.presente- Acta y transcurri=. 

“do este lapso se reinstala la sesión.a,1l+s nueve horas:ton treinta mínu-.. 

tos y se procede a dar lectura el-Acta y: terminada la.misma se somete a: :: 

. consideración y votación, la mísma:que.es aprobada: por unanimidad y fir- - 

mando en unidad: de -acto: todos los socios presentes y el Presidente y:Se= . 
¿eg 

cretario que certifica,- (f) María Elizabeth Villacreses de Jairala 41)»: 0 
po 
y 

Antonio Jsirala Macias .(f) Cecilia, Villacreses Villacresed, =—===oo==m.. 

Po. . . o. a e Poo. a Lo, Ps A] E i ; . nos vo de. 4 ¿ 

ro e or .. 4 .y 5 , .” eo .9 o, noo oo ” : 2. $. o» 
o . : - o . - £ oe o : 

CERTIFICO QUE LA PRESENTE: COPIA ES FIEL A'SU ORIGINAL “QUE REPOSA'EN'LOS- 

LIBROS, A: LAS QUE ME REMITO EN CASO? DE SER NECESARIO. 0-00 
: s 

NS o? - .? , . 1. 

 



    

la lena validez       

    

López. con matrícula rofesion E 

Abogados del Guayas, Número;            

  

9 RÁ FUBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL.— Qued E ns > 

10 a mi registro  formendo arte  intec a     
      

     

11 presente escritura Acta Nombramiento del represen- 

12. 

  

tante legal de la Compañía "FROCONSTRUCCION               

13 BUIDORA DE PRODUCTOS PARA LA CONSTRUCCION CIA.LT Man 

14     Leída que fué esta escritura de 

ratifican y firman en unidad de acto conmioo.- 

  

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Pa "PROCONSTRUCCION, —DISTRIBUIDORA DE FRODUCTOS       

LA CONSTRUCCION CIA.LTDA." R.0.c, 0990715521001 

2 : 

oe Mui Ed 
Ñ 7 

MARIA A Y LLACRESES DE JAIRALA y . 

  

    C.C. 09-0 AREA 066-072 

1) 2Z ANTONIO JAIRALA MACIAS Ll 

  

     
   

    E... 09-03717460 C.Y. 028-042 Rocafuerte 

Ab. Velson Gusta 
Notario Xvii del



Acébia (hebratr 

  

CECILIA VILLACRESES MAMUOCrAÍES 

»e.c.os-ossreso dl ra] 
, | TIA E 
== E 

NANA 

Lil
 

  

7 : AB. NELSON GUSTAVO JCARÑARTE A. 

2 
8 SE OPORGO ANTE MI, FN FF 17 Alco IERO FSTE TERCER EST 

9 MONTO, QUE SELLO Y FIRMÓ Fai eno JE GUAYAQUID, EN LA MISMA FE- 

ce 
11 

/ > 

  

   

       

    

Hotaria XVI Ol a 7] ay aqui 

17 MEDIANTE RESOLUCION NUMERO OCHENTA Y DOS 

  

18 

20 CIEMBRE VEINTE DE MIL NONE La NTOS OCH a BOTA 

5 UNA E ENE 
2 Pd AS Ls) 
LI O UU, 

Os EPAson MUS 

24 “Notario XVI del Cantón Guayaquil TA 
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LIGENCIA 2 DOCTOR CARLOS QUIÑONEZ VELAZQUEZ, ABOGABO Y NOTARIO PRIMERO 

DEL CANTOR. DOY FE.. que en esta fecha tomé nota al nérgon de la matría 49 

rrospoudiente al treinta de Agosto de 1.90%, de da RESOLUCION N3. 0 -» 2-2 -» 

¿100113 14 o expedida por la IWIENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, el dice 

de Diciembre dé 1.988, mediante la cual ss AFRUEBA el sament> de enpitsl de 

la Compañía PROCONSIMUCCION DISIRIBUIBURA DE PROBUCTOS PARA IA CONSTRUCCION, 
CIA. LIMA»; y, la Reforma de sue Estatatos en los tá cmstantes en sl 

lastrarento que antecede .- Guayaquil, veintizc Mo de Diciembre de mil nowocte 

   
* ” 

tos rohente y nuev .- ¿ARA 
> .* Par “Ap ts Y . - 

2? t > * - 

ne A ' 

SS Hi De a 
af y 8% pr Carlos Quitonez Velásquez 
“e E 122% 

q ? NE 
de - 4 

% e : eS 
o e Ará 

o . ye A 1 

- CERTIFICO: Que con fecha de hoy, y en cumplimiento de 10 binado en 

  

la Resolución Número 89 - 2-2 -1- 011311, d el 12 de Dicien 
A 

- bre de 1.989, por el gubiater ndente de Derecho Socisterio de la Inten-    
dencia de alas de Guayaquil, queda inscrita esta escritura púbIs 

ca la misna que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOB. 

PRODUCTOS PARA LA CONSTRUCCION »     de PROCONSTRICCIÓN, DISIRIS!UIDOAR 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Queda archivada una copia auténtica 

de esterescritura pública, en cumplimiento de lo Mepueste en el Dese



A y 

creto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Py    
   
   

   

de la República, publicado en el Registro Oficial NU 878 

Agosto de 1.975.- Guayaquil, Diciembre veinte 1 nueve de 

tos ochenta 1 rusva.- El Registrador Mercantil Suplente .: 
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